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PERIÓDICO OFICIAL 
GACETA 

DEL GOBIERNO 
Gobierno del Estado de México 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS Y HORAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2025, PARA QUE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y TELEFÉRICO DEL ESTADO DE MÉXICO; REALICE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 

 

Al margen Escudo del Estado de México, un logotipo que dice: Estado de México ¡El poder de servir!, una 
leyenda que dice: MOVILIDAD, Secretaría de Movilidad, otra leyenda que dice: Sistema de Transporte 
Masivo y Teleférico del Estado de México. 

 
LICENCIADA ROSA MARÍA ZÚÑIGA CANALES, DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y 
TELEFÉRICO DEL ESTADO DE MÉXICO, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SECTORIZADO A LA SECRETARÍA 
DE MOVILIDAD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 3 Y 4 DE LA LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; 1, 4, 17, 23, FRACCIÓN XVI, 54, 55, 64 Y 66 DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO; 12.1, 12.4, 12.7, 12.20, 12.21, 12.22, 12.23, 17.76 y 
17.77 DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO; 12 Y 13, PÁRRAFO 
PRIMERO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO; 1, 3, 11, FRACCIONES I Y VIII 
DEL REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y TELEFÉRICO DEL ESTADO DE MÉXICO; Y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que, con el propósito de cumplir de manera oportuna con la ejecución de Planes y Programas del Ejecutivo del Estado de México 
encomendados a este Organismo Público descentralizado, actualmente requiere tramitar y concluir los procedimientos de licitaciones 
públicas nacionales, invitaciones a cuando menos tres personas, cuyo objeto es la contratación de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas y, en su caso, las ampliaciones a los contratos vigentes, a fin de evitar que se interrumpan los servicios, 
para que cuente con los elementos que le sean indispensables para cumplir con sus fines. 
 
Que, la Dirección General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, entre sus atribuciones tiene la de 
contratar los servicios de obra pública y los servicios relacionados con la misma, que al efecto se requieran en el ámbito de su 
competencia y de cualquier naturaleza que instruyan las unidades administrativas de este ente público, conforme a sus respectivos 
programas de contrataciones públicas. 
 
Que, tiene la necesidad de adjudicar obras públicas y servicios relacionados con las mismas, ampliar contratos y llevar a cabo 
procedimientos de licitación pública, invitación restringida, así como adjudicaciones directas en materia de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, y; 
 
Que los días 20, 21, 27 y 28 de diciembre de 2025, en términos de los artículos 12 y 13 de Código de Procedimientos Administrativos 
del Estado de México, son días no laborables y/o inhábiles, en los cuales no se realizan promociones y actuaciones de cualquier 
naturaleza; por lo que, con el propósito, de desahogar las diversas actividades sustantivas de este organismo, tales como los 
procedimientos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, ampliación de contratos y contratación de servicios que 
se requieran en materia de obra púbica y servicios relacionados con la misma, se emite el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN LOS DÍAS Y HORAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2025, PARA QUE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL SISTEMA DE TRANSPORTE MASIVO Y TELEFÉRICO DEL ESTADO DE MÉXICO; REALICE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
ÚNICO.- Se habilitan los días 20, 21, 27 y 28 de diciembre de 2025; en horario de las 09:00 a las 18:00 horas, para que la Dirección 
General del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, realice los procedimientos para obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, ampliar contratos y llevar a cabo procedimientos de licitación pública, invitación restringida, 
así como adjudicaciones directas en materia de obra pública y servicios relacionados con la misma. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 
 
SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día de su publicación en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 
México. 
 
TERCERO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos en los días y horas habilitados, los cuales se señalan en el punto único de este 
acuerdo. 
 
Dado en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los doce días del mes de diciembre de dos mil veinticinco. 
 
 
LICENCIADA ROSA MARÍA ZÚÑIGA CANALES, DIRECTORA GENERAL.-RÚBRICA. 


